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	 Servicio de Instalación, Reparación y Mantenimiento de Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio para el Laboratorio de Salud Pública de Tabasco 

(75 lotes prioritarios). 

	Anexo Técnico

Términos y Condiciones


	Servicio de Instalación, Reparación y Mantenimiento de Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio para el Laboratorio de Salud Pública de Tabasco 

(75 lotes prioritarios).


I.- OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

El presente Anexo Técnico tiene por objeto la contratación del Servicio de Instalación, Reparación y Mantenimiento de Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio para el Laboratorio de Salud Pública de Tabasco (75 lotes prioritarios).
II.- VIGENCIA DEL CONTRATO Y PERIODO DE LA ADQUISICIÓN


La vigencia del contrato iniciará a partir del día natural siguiente a la notificación de adjudicación y hasta el 31 de diciembre de 2026.
III.- DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DEL SERVICIO SOLICITADO

El Laboratorio de Salud Pública al ser tercero autorizado, certificado y con reconocimiento a la competencia técnica, realiza análisis confiables e investigación con tecnología de vanguardia dentro de un buen ambiente laboral, personal actualizado y altamente calificado, para coadyuvar en la detección oportuna y prevención de riesgos sanitarios y epidemiológicos, proporcionando un servicio con trato digno e información de resultados, para contribuir a mejorar las condiciones de salud de la población de Tabasco y región del sureste.
El no contar con los mantenimientos preventivos, correctivos y/o calibraciones necesarias para los equipos de laboratorio, puede llevar a suspender metodologías afectando la detección oportuna de riesgos sanitarios y epidemiológicos para el control de las enfermedades a la población, es por ello que es necesario la contratación inmediata de dichos servicios para los equipos.

Los servicios que se solicitan, Mantenimientos preventivos y correctivos y/o calibración son específicos para cada equipo en particular, por lo que es necesario se respete las consideraciones técnicas con las que se solicitan, y pedir al proveedor la documentación las bitácoras de Servicio, Hoja de Servicio,  Certificado de calibración, y en su caso acreditación ante la EMA. 

La importancia de la vigilancia epidemiológica por laboratorio en el estado de Tabasco radica en su capacidad identificar los agentes causantes de las enfermedades, monitorear su distribución geográfica, determinar su prevalencia y controlar la propagación, principalmente, de enfermedades emergentes, reemergentes y/o desatendidas, ya que éstas afectan principalmente a las poblaciones más vulnerables.

Por lo tanto, es prioritario contar con los mantenimientos y/o calibraciones necesarias para garantizar la oportuna generación de datos epidemiológicos actualizados y confiables, con fundamento legal en la NOM-017-SSA2-2012, para la vigilancia epidemiológica. 

El Laboratorio de Salud Pública de Tabasco trabaja bajo lineamientos y protocolos estandarizados, lo que asegura la calidad y comparabilidad de los resultados diagnósticos en todo el país. El debido mantenimiento de los equipos, garantizan la confiabilidad de las pruebas y la correcta interpretación de los resultados, elementos críticos para una vigilancia epidemiológica efectiva.

La adquisición de estos mantenimientos y/o calibraciones, en tiempo, forma y cantidad adecuados, garantiza al Laboratorio de Salud Pública, estar en condiciones de brindar un servicio de calidad
IV.- LUGAR DE ENTREGA Y CENTROS DE OPERACIÓN 
Laboratorio de Salud Pública
Calle Macayo S/N Col. El Recreo, Villahermosa, Tabasco C.P.86020
V.- PERIODO DE IMPLEMENTACIÓN DEL CONTRATO
El participante adjudicado entregará material de laboratorio, dentro del plazo no mayor a 10 días naturales contados a partir de la emisión y notificación del fallo.
VI.- REQUERIMIENTOS DE PROCEDIMIENTOS A REALIZAR
	LOTE
	DESCRIPCION
	UNIDAD
	NECESIDAD

	1
	MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y CALIFICACIÓN OPERATIVA DE AUTOCLAVE 1. MARCA EPIXA QUADRANT, MODELO E22 5RR, SERIE 0000006/225RR,  A  121°C, INCLUYE REEMPLAZO DE CAMARA DE VAPOR, ELEMENTOS CALEFACTORES • REEMPLAZO DE EMPAQUES Y SELLOS, • MANTENIMIENTO A BOMBA DE AGUA INCLUYE CAMBIO DE SELLOS MECÁNICOS, • REEMPLAZO DE CABLEADO ELÉCTRICO RECALENTADO, • CAMBIO DE ELECTROVÁLVULA., • REEMPLAZO DE MANGUERA PARA SUMINISTRO DE AGUA, • REEMPLAZO DE CONECTORES DE COBRE, • REEMPLAZO DE TERMINALES DE CONEXIÓN ELÉCTRICA, • CALIBRACIÓN DE MANÓMETRO, • CALIBRACIÓN DE TERMÓMETRO: Y RESERVICIO DE MANTENIMIENTO DESPUES DE 182 DIAS DE OPERACION  QUE INCLUYE: LIMPIEZA GENERAL • INSPECCIÓN DE RESISTENCIAS • REEMPLAZO DE EMPAQUES • REEMPLAZO DE CABLES Y TERMINALES RECALENTADAS • VERIFICACIÓN DE OPERACIÓN • VALIDACIÓN DE CALIFICACIÓN. USADA EN LA ESTERILIZACION DE MEDIOS DE CULTIVO Y MATERIALES USADOS EN MICROBIOLOGIA SANITARIA.  INVENTARIO: OPSS-0235491
	SERVICIO
	1

	2
	MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y CALIFICACIÓN OPERATIVA DE AUTOCLAVE 2. MARCA EPIXA QUADRANT, MODELO E22 5RR, SERIE 0000006/225RR,  A  121°C, INCLUYE REEMPLAZO DE CAMARA DE VAPOR, ELEMENTOS CALEFACTORES • REEMPLAZO DE EMPAQUES Y SELLOS, • MANTENIMIENTO A BOMBA DE AGUA INCLUYE CAMBIO DE SELLOS MECÁNICOS, • REEMPLAZO DE CABLEADO ELÉCTRICO RECALENTADO, • CAMBIO DE ELECTROVÁLVULA., • REEMPLAZO DE MANGUERA PARA SUMINISTRO DE AGUA, • REEMPLAZO DE CONECTORES DE COBRE, • REEMPLAZO DE TERMINALES DE CONEXIÓN ELÉCTRICA, • CALIBRACIÓN DE MANÓMETRO, • CALIBRACIÓN DE TERMÓMETRO: Y RESERVICIO DE MANTENIMIENTO DESPUES DE 182 DIAS DE OPERACION  QUE INCLUYE: LIMPIEZA GENERAL • INSPECCIÓN DE RESISTENCIAS • REEMPLAZO DE EMPAQUES • REEMPLAZO DE CABLES Y TERMINALES RECALENTADAS • VERIFICACIÓN DE OPERACIÓN • VALIDACIÓN DE CALIFICACIÓN. USADA EN LA ESTERILIZACION DE MEDIOS DE CULTIVO Y MATERIALES USADOS EN MICROBIOLOGIA SANITARIA.  INVENTARIO: OPSS-0235492
	SERVICIO
	1

	3
	MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y CALIFICACIÓN OPERATIVA DE AUTOCLAVE 3 MARCA EPIXA QUADRANT, MODELO E22 5RR, SERIE0000004/225RR,  A  121°C, INCLUYE REEMPLAZO DE CAMARA DE VAPOR, ELEMENTOS CALEFACTORES • REEMPLAZO DE EMPAQUES Y SELLOS, • MANTENIMIENTO A BOMBA DE AGUA INCLUYE CAMBIO DE SELLOS MECÁNICOS, • REEMPLAZO DE CABLEADO ELÉCTRICO RECALENTADO, • CAMBIO DE ELECTROVÁLVULA., • REEMPLAZO DE MANGUERA PARA SUMINISTRO DE AGUA, • REEMPLAZO DE CONECTORES DE COBRE, • REEMPLAZO DE TERMINALES DE CONEXIÓN ELÉCTRICA, • CALIBRACIÓN DE MANÓMETRO, • CALIBRACIÓN DE TERMÓMETRO: Y RESERVICIO DE MANTENIMIENTO DESPUES DE 182 DIAS DE OPERACION  QUE INCLUYE: LIMPIEZA GENERAL • INSPECCIÓN DE RESISTENCIAS • REEMPLAZO DE EMPAQUES • REEMPLAZO DE CABLES Y TERMINALES RECALENTADAS • VERIFICACIÓN DE OPERACIÓN • VALIDACIÓN DE CALIFICACIÓN. USADA EN LA ESTERILIZACION DE MEDIOS DE CULTIVO Y MATERIALES USADOS EN MICROBIOLOGIA SANITARIA. INVENTARIO OPSS-0235493,
	SERVICIO
	1

	4
	MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y CALIFICACIÓN OPERATIVA DE AUTOCLAVE 4 MARCA EPIXA QUADRANT, MODELO E22 5RR, SERIE 0000005/225RR,  A 121°C,  INCLUYE REEMPLAZO DE CAMARA DE VAPOR, ELEMENTOS CALEFACTORES • REEMPLAZO DE EMPAQUES Y SELLOS, • MANTENIMIENTO A BOMBA DE AGUA INCLUYE CAMBIO DE SELLOS MECÁNICOS, • REEMPLAZO DE CABLEADO ELÉCTRICO RECALENTADO, • CAMBIO DE ELECTROVÁLVULA., • REEMPLAZO DE MANGUERA PARA SUMINISTRO DE AGUA, • REEMPLAZO DE CONECTORES DE COBRE, • REEMPLAZO DE TERMINALES DE CONEXIÓN ELÉCTRICA, • CALIBRACIÓN DE MANÓMETRO, • CALIBRACIÓN DE TERMÓMETRO: Y RESERVICIO DE MANTENIMIENTO DESPUES DE 182 DIAS DE OPERACION  QUE INCLUYE: LIMPIEZA GENERAL • INSPECCIÓN DE RESISTENCIAS • REEMPLAZO DE EMPAQUES • REEMPLAZO DE CABLES Y TERMINALES RECALENTADAS • VERIFICACIÓN DE OPERACIÓN • VALIDACIÓN DE CALIFICACIÓN. USADA EN LA ESTERILIZACION DE MEDIOS DE CULTIVO Y MATERIALES USADOS EN MICROBIOLOGIA SANITARIA. INVENTARIO OPSS-0235494,
	SERVICIO
	1

	5


	MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y CALIFICACIÓN OPERATIVA AUTOCLAVE 5 MARCA EPIXA QUADRANT, MODELO E250RR, SERIE 0000003/225RR, CALIFICACIÓN OPERATIVA A  121 °C. INCLUYE REEMPLAZO DE CAMARA DE VAPOR, ELEMENTOS CALEFACTORES • REEMPLAZO DE EMPAQUES Y SELLOS, • MANTENIMIENTO A BOMBA DE AGUA INCLUYE CAMBIO DE SELLOS MECÁNICOS, • REEMPLAZO DE CABLEADO ELÉCTRICO RECALENTADO, • CAMBIO DE ELECTROVÁLVULA., • REEMPLAZO DE MANGUERA PARA SUMINISTRO DE AGUA, • REEMPLAZO DE CONECTORES DE COBRE, • REEMPLAZO DE TERMINALES DE CONEXIÓN ELÉCTRICA, • CALIBRACIÓN DE MANÓMETRO, • CALIBRACIÓN DE TERMÓMETRO: Y RESERVICIO DE MANTENIMIENTO DESPUES DE 182 DIAS DE OPERACION  QUE INCLUYE: LIMPIEZA GENERAL • INSPECCIÓN DE RESISTENCIAS • REEMPLAZO DE EMPAQUES • REEMPLAZO DE CABLES Y TERMINALES RECALENTADAS • VERIFICACIÓN DE OPERACIÓN • VALIDACIÓN DE CALIFICACIÓN. USADA EN LA ESTERILIZACION DE MEDIOS DE CULTIVO Y MATERIALES USADOS EN MICROBIOLOGIA SANITARIA.  INVENTARIO: PEF- 056378
	SERVICIO
	1

	6
	CALIBRACION MANOVACUOMETRO Y MANÓMETRO. MARCA: METRON, S/N DE SERIE, (CORRESPONDE AL AUTOCLAVE 1) CALIBRAR A 18 - 22 psi. PARA: LA CALIBRACIÓN DE LOS EQUIPOS E INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN SE DEBE REALIZAR POR EMPRESA ACREDITADA ANTE LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN (EMA); Y DEBE ANEXAR A CADA CALIBRACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN: EL INFORME DE CALIBRACIÓN CON LA INCERTIDUMBRE DE LA MEDICIÓN, LA CARTA DE TRAZABILIDAD Y COPIA DEL DOCUMENTO DE ACREDITACIÓN ANTE LA EMA. INSTRUMENTO USADO EN EL USO Y CONTROL DE AUTOCLAVES,   INVENTARIO: S/N
	SERVICIO
	1

	7
	CALIBRACION MANOVACUOMETRO Y MANÓMETRO. MARCA: METRON, S/N DE SERIE, (CORRESPONDE AL AUTOCLAVE 2) CALIBRAR A 18 - 22 psi. PARA: LA CALIBRACIÓN DE LOS EQUIPOS E INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN SE DEBE REALIZAR POR EMPRESA ACREDITADA ANTE LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN (EMA); Y DEBE ANEXAR A CADA CALIBRACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN: EL INFORME DE CALIBRACIÓN CON LA INCERTIDUMBRE DE LA MEDICIÓN, LA CARTA DE TRAZABILIDAD Y COPIA DEL DOCUMENTO DE ACREDITACIÓN ANTE LA EMA. INSTRUMENTO USADO EN EL USO Y CONTROL DE AUTOCLAVES,  INVENTARIO: S/N
	SERVICIO
	1

	8
	CALIBRACION MANOVACUOMETRO  Y MANÓMETRO. MARCA: METRON, S/N DE SERIE, (CORRESPONDE AL AUTOCLAVE 3) CALIBRAR A 18 - 22 psi. PARA: LA CALIBRACIÓN DE LOS EQUIPOS E INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN SE DEBE REALIZAR POR EMPRESA ACREDITADA ANTE LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN (EMA); Y DEBE ANEXAR A CADA CALIBRACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN: EL INFORME DE CALIBRACIÓN CON LA INCERTIDUMBRE DE LA MEDICIÓN, LA CARTA DE TRAZABILIDAD Y COPIA DEL DOCUMENTO DE ACREDITACIÓN ANTE LA EMA. INSTRUMENTO USADO EN EL USO Y CONTROL DE AUTOCLAVES,  INVENTARIO: S/N
	SERVICIO
	1

	9
	CALIBRACION MANOVACUOMETRO  Y MANÓMETRO. MARCA: METRON, S/N DE SERIE, (CORRESPONDE AL AUTOCLAVE 4) CALIBRAR A 18 - 22 psi. PARA: LA CALIBRACIÓN DE LOS EQUIPOS E INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN SE DEBE REALIZAR POR EMPRESA ACREDITADA ANTE LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN (EMA); Y DEBE ANEXAR A CADA CALIBRACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN: EL INFORME DE CALIBRACIÓN CON LA INCERTIDUMBRE DE LA MEDICIÓN, LA CARTA DE TRAZABILIDAD Y COPIA DEL DOCUMENTO DE ACREDITACIÓN ANTE LA EMA. INSTRUMENTO USADO EN EL USO Y CONTROL DE AUTOCLAVES, INVENTARIO: LSP-INT-386
	SERVICIO
	1

	10
	CALIBRACION MANOVACUOMETRO  Y MANÓMETRO. MARCA: METRON, SIN MODELO, S/N DE SERIE, (CORRESPONDIENTE AL AUTOCLAVE 5) CALIBRAR A 18 - 22 psi. PARA: LA CALIBRACIÓN DE LOS EQUIPOS E INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN SE DEBE REALIZAR POR EMPRESA ACREDITADA ANTE LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN (EMA); Y DEBE ANEXAR A CADA CALIBRACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN: EL INFORME DE CALIBRACIÓN CON LA INCERTIDUMBRE DE LA MEDICIÓN, LA CARTA DE TRAZABILIDAD Y COPIA DEL DOCUMENTO DE ACREDITACIÓN ANTE LA EMA. INSTRUMENTO USADO EN EL USO Y CONTROL DE AUTOCLAVES,   INVENTARIO: PEF-056378
	SERVICIO
	1

	11
	 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CALIBRACIÓN TERMÓMETRO DE CARATULA. MARCA: METRON, S/N DE SERIE, (CORRESPONDE AL AUTOCLAVE 1) MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CALIBRACIÓN 121°C - 124°C. PARA: LA CALIBRACIÓN DE LOS EQUIPOS E INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN SE DEBE REALIZAR POR EMPRESA ACREDITADA ANTE LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN (EMA); Y DEBE ANEXAR A CADA CALIBRACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN: EL INFORME DE CALIBRACIÓN CON LA INCERTIDUMBRE DE LA MEDICIÓN, LA CARTA DE TRAZABILIDAD Y COPIA DEL DOCUMENTO DE ACREDITACIÓN ANTE LA EMA. INSTRUMENTO USADO EN EL USO Y CONTROL DE AUTOCLAVES, INVENTARIO: S/N
	SERVICIO
	1

	12
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CALIBRACIÓN TERMÓMETRO DE CARATULA. MARCA: METRON S/N DE SERIE, (CORRESPONDE AL AUTOCLAVE 2) MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CALIBRACIÓN 121°C - 124°C. PARA: LA CALIBRACIÓN DE LOS EQUIPOS E INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN SE DEBE REALIZAR POR EMPRESA ACREDITADA ANTE LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN (EMA); Y DEBE ANEXAR A CADA CALIBRACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN: EL INFORME DE CALIBRACIÓN CON LA INCERTIDUMBRE DE LA MEDICIÓN, LA CARTA DE TRAZABILIDAD Y COPIA DEL DOCUMENTO DE ACREDITACIÓN ANTE LA EMA. INSTRUMENTO USADO EN EL USO Y CONTROL DE AUTOCLAVES,  INVENTARIO: S/N
	SERVICIO
	1

	13
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CALIBRACIÓN TERMÓMETRO DE CARATULA. MARCA: METRON, S/N DE SERIE, (CORRESPONDE AL AUTOCLAVE 3) MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CALIBRACIÓN 121°C - 124°C. PARA: LA CALIBRACIÓN DE LOS EQUIPOS E INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN SE DEBE REALIZAR POR EMPRESA ACREDITADA ANTE LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN (EMA); Y DEBE ANEXAR A CADA CALIBRACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN: EL INFORME DE CALIBRACIÓN CON LA INCERTIDUMBRE DE LA MEDICIÓN, LA CARTA DE TRAZABILIDAD Y COPIA DEL DOCUMENTO DE ACREDITACIÓN ANTE LA EMA. INSTRUMENTO USADO EN EL USO Y CONTROL DE AUTOCLAVES, INVENTARIO: S/N
	SERVICIO
	1

	14
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CALIBRACIÓN TERMÓMETRO DE CARATULA. MARCA: METRON, S/N DE SERIE, (CORRESPONDE AL AUTOCLAVE 4) MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CALIBRACIÓN 121°C - 124°C. PARA: LA CALIBRACIÓN DE LOS EQUIPOS E INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN SE DEBE REALIZAR POR EMPRESA ACREDITADA ANTE LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN (EMA); Y DEBE ANEXAR A CADA CALIBRACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN: EL INFORME DE CALIBRACIÓN CON LA INCERTIDUMBRE DE LA MEDICIÓN, LA CARTA DE TRAZABILIDAD Y COPIA DEL DOCUMENTO DE ACREDITACIÓN ANTE LA EMA. INSTRUMENTO USADO EN EL USO Y CONTROL DE AUTOCLAVES,  INVENTARIO: S/N
	SERVICIO
	1

	15
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CALIBRACIÓN TERMÓMETRO DE CARATULA. MARCA: METRON, S/N DE SERIE, (CORRESPONDE AL AUTOCLAVE 5) MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CALIBRACIÓN 121°C - 124°C. PARA: LA CALIBRACIÓN DE LOS EQUIPOS E INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN SE DEBE REALIZAR POR EMPRESA ACREDITADA ANTE LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN (EMA); Y DEBE ANEXAR A CADA CALIBRACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN: EL INFORME DE CALIBRACIÓN CON LA INCERTIDUMBRE DE LA MEDICIÓN, LA CARTA DE TRAZABILIDAD Y COPIA DEL DOCUMENTO DE ACREDITACIÓN ANTE LA EMA. INSTRUMENTO USADO EN EL USO Y CONTROL DE AUTOCLAVES,  INVENTARIO: S/N
	SERVICIO
	1

	16
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CALIBRACIÓN  DE LECTOR DE PLACAS PARA ELISA, MARCA: PKL, MODELO: PKL PPC 142, N. DE SERIE: R12306001, REALIZAR LIMPIEZA GENERAL Y REVISIÓN DE LOS COMPONENTES.. CALIBRAR LOS FILTROS DE 450 NANOMETROS CON FILTRO DE REFERENCIA DE 630 NANOMETROS. VERIFICAR LA FUNCIONALIDAD DEL EQUIPO CON ESTÁNDARES Y/O PATRONES DE REFERENCIA. LOS EQUIPOS PATRONES DE REFERENCIA UTILIZADOS DURANTE LA REALIZACIÓN DE LA CALIFICACIÓN DE DESEMPEÑO DEBEN CONTAR CON CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN VÁLIDOS DE TODOS Y CADA UNO, TRAZABLES A PATRONES NACIONALES (CENAM) O INTERNACIONALES (NIST), CALIBRADOS POR EMPRESA ACREDITADA POR LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN A.C.  UTILIZADO EN EL DIAGNÓSTICO DE ENTEROTOXINA ESTAFILOCOCICA EN ALIMENTOS. UNA EMPRESA ACREDITADA ANTE LA EMA (ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACION), QUE INCLUYA INFORME DE MANTENIMIENTO Y CALIBRACIÓN, CARTA DE TRAZABILIDAD Y CARTA DE AUTORIZACION ANTE LA EMA.  INVENTARIO: OPSS-0237114
	SERVICIO
	1

	17
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LAVADOR DE MICROPLACAS MARCA: PKL, MODELO: PKL PPC 152, N. DE SERIE: R62112004, . REALIZAR VERIFICACIÓN DE LAS TARJETAS ELECTRÓNICAS, ELIMINACIÓN DE ERRORES, PRUEBA DE FUNCIONAMIENTO, LIMPIEZA DE SUPERFICIES. UTILIZADO EN LOS DIAGNÓSTICO DE ENTEROTOXINA ESTAFILOCOCICA EN ALIMENTOS POR ELISA. POR UNA EMPRESA ACREDITADA ANTE LA EMA (ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACION), QUE INCLUYA INFORME DE MANTENIMIENTO, CARTA DE TRAZABILIDAD Y CARTA DE AUTORIZACION ANTE LA EMA,  INVENTARIO: OPSS-0237113
	SERVICIO
	1

	18
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO, MICROSCOPIO MARCA CARL ZEISS MODELO PRIMOSTAR 3 SERIE 3186003252 ANEXAR INFORME DEL SERVICIO REALIZADO. INVENTARIO. OPSS-0230965
	SERVICIO
	1

	19
	MANTENIMIENTO CORRECTIVO (AJUSTE DE PIEZA DEL SENSOR) Y CALIBRACIÓN PARA EL HIGROMETRO.  CALIBRAR . TEMPERATURA EN 15,20,25,30,35 Y 40°C. Y EN HUMEDAD, EN 50,55,60,65,70,75,80 Y 85%  PARA: LA CALIBRACIÓN DE LOS EQUIPOS E INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN SE DEBE REALIZAR POR EMPRESA ACREDITADA ANTE LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN (EMA); Y DEBE ANEXAR A CADA CALIBRACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN: EL INFORME DE CALIBRACIÓN CON LA INCERTIDUMBRE DE LA MEDICIÓN, LA CARTA DE TRAZABILIDAD Y COPIA DEL DOCUMENTO DE ACREDITACIÓN ANTE LA EMA. INVENTARIO: LSP-INT-540
	SERVICIO
	1

	20
	MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y CALIBRACIÓN DEL TERMOPAR DIGITAL, MARCA HANNA, MODELO:HI 93532, SERIE: 08612919 (QUE INCLUYA LA COMPRA DE UNA NUEVA SONDA TERMO PAR TIPO K DELGADA PARA HORNOS DE ALTA TEMPERATURA) Y CALIBRACIÓN EN T1 : 100,103,105,110,300 Y 350ºC Y T2: 20,25,30,40,50 Y 55°C  PARALA CALIBRACIÓN DE LOS EQUIPOS E INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN SE DEBE REALIZAR POR EMPRESA ACREDITADA ANTE LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN (EMA); Y DEBE ANEXAR A CADA CALIBRACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN: EL INFORME DE CALIBRACIÓN CON LA INCERTIDUMBRE DE LA MEDICIÓN, LA CARTA DE TRAZABILIDAD Y COPIA DEL DOCUMENTO DE ACREDITACIÓN ANTE LA EMA.
LA CALIBRACIÓN DE ESTE EQUIPO DEBERÁ REALIZARSE A LOS 6 MESES DESPUÉS QUE SE HAYAN REALIZADO LAS OTRAS CALIBRACIONES. Y CAMBIO DE SONDA.  INVENTARIO: PEF-011367
	SERVICIO
	1

	21
	CALIBRACIÓN DE PIPETA DE PISTON UNICANAL 100 A 1000µL. MARCA : ACCUMAX PRO. SERIE:IG456128.   EN LOS SIGUIENTES VOLUMENES EN 100, 200, 500 Y 1000. µl PARA: LA CALIBRACIÓN DE LOS EQUIPOS E INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN SE DEBE REALIZAR POR EMPRESA ACREDITADA ANTE LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN (EMA); Y DEBE ANEXAR A CADA CALIBRACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN: EL INFORME DE CALIBRACIÓN CON LA INCERTIDUMBRE DE LA MEDICIÓN, LA CARTA DE TRAZABILIDAD Y COPIA DEL DOCUMENTO DE ACREDITACIÓN ANTE LA EMA. USADA EN LA DETERMINACION DE FLUOR.  INVENTARIO: PEF-036093
	SERVICIO
	1

	22
	CALIBRACIÓN DE PIPETA DE PISTON UNICANAL 10 A 100µL. MARCA: EPPENDORF. MODELO: RESEARCH PLUS SERIE: N35459L. EN LOS SIGUIENTES VOLUMENES EN 10, 40, 60 Y 100. µl PARA: LA CALIBRACIÓN DE LOS EQUIPOS E INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN SE DEBE REALIZAR POR EMPRESA ACREDITADA ANTE LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN (EMA); Y DEBE ANEXAR A CADA CALIBRACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN: EL INFORME DE CALIBRACIÓN CON LA INCERTIDUMBRE DE LA MEDICIÓN, LA CARTA DE TRAZABILIDAD Y COPIA DEL DOCUMENTO DE ACREDITACIÓN ANTE LA EMA. USADA EN LA DETERMINACION DE FLUOR. SIN INVENTARIO
	SERVICIO
	1

	23
	CALIBRACIÓN DE PIPETA DE PISTON UNICANAL 500 A 5000µL. MARCA: EPPENDORF. MODELO: RESEARCH PLUS SERIE: R09868M. EN LOS SIGUIENTES VOLUMENES EN 500, 1000, 2500 Y 5000. µl PARA: LA CALIBRACIÓN DE LOS EQUIPOS E INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN SE DEBE REALIZAR POR EMPRESA ACREDITADA ANTE LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN (EMA); Y DEBE ANEXAR A CADA CALIBRACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN: EL INFORME DE CALIBRACIÓN CON LA INCERTIDUMBRE DE LA MEDICIÓN, LA CARTA DE TRAZABILIDAD Y COPIA DEL DOCUMENTO DE ACREDITACIÓN ANTE LA EMA. USADA EN LA DETERMINACION DE FLUOR. SIN INVENTARIO
	SERVICIO
	1

	24
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CALIFICACION OPERATIVA, DEL HORNO DE DIGESTIÓN VIA MICROONDAS. MARCA: CEM. MODELO:MARS 6. SERIE: MY003297. VERIFICACIÓN DE SENSORES , PRUEBAS DE POTENCIA, HARDWARE Y SOFTWARE. PARA LA CALIFICACION DE LOS EQUIPOS E INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN SE DEBE REALIZAR POR EMPRESA ACREDITADA ANTE LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN (EMA); Y DEBE ANEXAR A CADA CALIFICACION DE LOS INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN: EL INFORME DE CALIFICACION CON LA INCERTIDUMBRE DE LA MEDICIÓN, LA CARTA DE TRAZABILIDAD Y COPIA DEL DOCUMENTO DE ACREDITACIÓN ANTE LA EMA.  INVENTARIO: OPSS-0241798
	SERVICIO
	1

	25
	CALIBRACIÓN DE PIPETA DE PISTON UNICANAL DE VOLUMEN VARIABLE 100 A 1000µL. MARCA:BRAND. . SERIE:04E62896. EN LOS SIGUIENTES VOLUMENES EN 100, 200, 500, Y 1000 µl PARA: LA CALIBRACIÓN DE LOS EQUIPOS E INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN SE DEBE REALIZAR POR EMPRESA ACREDITADA ANTE LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN (EMA); Y DEBE ANEXAR A CADA CALIBRACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN: EL INFORME DE CALIBRACIÓN CON LA INCERTIDUMBRE DE LA MEDICIÓN, LA CARTA DE TRAZABILIDAD Y COPIA DEL DOCUMENTO DE ACREDITACIÓN ANTE LA EMA, INVENTARIO: LSP-INT-199
	SERVICIO
	1

	26
	CALIBRACIÓN PARA EL TERMOHIGROMETRO DIGITAL,MARCA: TRACEABLE, SERIE: 240576461, EN TEMPERATURA A 15, 20, 25, 30, 35 Y 40ºC Y EN HUMEDAD EN 40, 50, 60, 70, 80 Y 90% LA CALIBRACIÓN DE LOS EQUIPOS E INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN SE DEBE REALIZAR POR EMPRESA ACREDITADA ANTE LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN (EMA); Y DEBE ANEXAR A CADA CALIBRACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN: EL INFORME DE CALIBRACIÓN CON LA INCERTIDUMBRE DE LA MEDICIÓN, LA CARTA DE TRAZABILIDAD Y COPIA DEL DOCUMENTO DE ACREDITACIÓN ANTE LA EMA. INVENTARIO LSP/INT/798.
	SERVICIO
	1

	27
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CALIBRACIÓN. PARA BALANZA SEMI-MICRO BALANZA. MARCA: OHAUS. MODELO: EXPLORER. SERIE: B847812081. CON MASAS PARA LA CALIBRACIÓN DE LOS EQUIPOS E INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN SE DEBE REALIZAR POR EMPRESA ACREDITADA ANTE LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN (EMA); Y DEBE ANEXAR A CADA CALIBRACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN: EL INFORME DE CALIBRACIÓN CON LA INCERTIDUMBRE DE LA MEDICIÓN, LA CARTA DE TRAZABILIDAD Y COPIA DEL DOCUMENTO DE ACREDITACIÓN ANTE LA EMA. USADA EN LA VERIFICACION DE PIPETAS Y DETERMINACION FISICOQUIMICA DE ALCOHOL GEL. INVENTARIO: PEF-060302
	SERVICIO
	1

	28
	CALIBRACIÓN PARA DENSIMETRO DIGITAL MARCA ANTON PAAR MODELO: DMA 1001, SERIE; 86874686 INTERVALO DE MEDICION 0 -3 g/cm3, SERIE: 86674686. CON MATERIAL DE REFERENCIA CERTIFICADOS Y TRAZABLES  EN SUS MEDICIONES PARA: LA CALIBRACIÓN DE LOS EQUIPOS E INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN SE DEBE REALIZAR POR EMPRESA ACREDITADA ANTE LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN (EMA); Y DEBE ANEXAR A CADA CALIBRACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN: EL INFORME DE CALIBRACIÓN CON LA INCERTIDUMBRE DE LA MEDICIÓN, LA CARTA DE TRAZABILIDAD Y COPIA DEL DOCUMENTO DE ACREDITACIÓN ANTE LA EMA. USADO EN LA DETERMINACION DE DENSIDAD DE ALCOHOLES EN GEL. INVENTARIO PEF-060305
	SERVICIO
	1

	29
	CALIBRACIÓN PARA EL TERMOHIGROMETRO DIGITAL MARCA TRACEABLE MODELO 4040,90080-06 NUMERO DE SERIE: 240576030. EN TEMPERATURA A  15, 20, 25, 30,35 Y 40ºC Y EN HUMEDAD EN 50, 55, 60, 65 70, 75, Y 80%. LA CALIBRACIÓN DE LOS EQUIPOS E INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN SE DEBE REALIZAR POR EMPRESA ACREDITADA ANTE LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN (EMA); Y DEBE ANEXAR A CADA CALIBRACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN: EL INFORME DE CALIBRACIÓN CON LA INCERTIDUMBRE DE LA MEDICIÓN, LA CARTA DE TRAZABILIDAD Y COPIA DEL DOCUMENTO DE ACREDITACIÓN ANTE LA EMA. SIN INVENTARIO
	SERVICIO
	1

	30
	CALIBRACIÓN PARA EL TERMOHIGROMETRO,MARCA: TRACEABLE, MODELO:4096 98766-84, SERIE: 230325042, EN TEMPERATURA A 15, 20, 25, 30,35 Y 40ºC Y EN HUMEDAD EN 50,55, 60, 65,70,75 Y 80% LA CALIBRACIÓN DE LOS EQUIPOS E INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN SE DEBE REALIZAR POR EMPRESA ACREDITADA ANTE LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN (EMA); Y DEBE ANEXAR A CADA CALIBRACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN: EL INFORME DE CALIBRACIÓN CON LA INCERTIDUMBRE DE LA MEDICIÓN, LA CARTA DE TRAZABILIDAD Y COPIA DEL DOCUMENTO DE ACREDITACIÓN ANTE LA EMA. INVENTARIO: LSP-INT-688
	SERVICIO
	1

	31
	CALIBRACIÓN DE PIPETA DE PISTON UNICANAL. DE 1 A 10 ML MARCA : eppendorf  . MODELO: Research plus  SERIE: J22378L. EN LOS SIGUIENTES VOLUMENES EN 1ML, 2ML,3ML, 5ML,7MLY 10 ML PARA: LA CALIBRACIÓN DE LOS EQUIPOS E INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN SE DEBE REALIZAR POR EMPRESA ACREDITADA ANTE LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN (EMA); Y DEBE ANEXAR A CADA CALIBRACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN: EL INFORME DE CALIBRACIÓN CON LA INCERTIDUMBRE DE LA MEDICIÓN, LA CARTA DE TRAZABILIDAD Y COPIA DEL DOCUMENTO DE ACREDITACIÓN ANTE LA EMA. USADA EN LA DETERMINACION FISICOQUIMICA DE ALIMENTOS Y BEBIDAS ALCHOLICAS. SIN INVENTARIO
	SERVICIO
	1

	32
	CALIBRACIÓN DE PIPETA DE PISTON UNICANAL DE 500 A 5000µL. MARCA : eppendorf           . MODELO:Reasearch plus              SERIE:I56934L. EN LOS SIGUIENTES VOLUMENES EN 500, 1000, 2000, 3000 Y 5000. µl PARA: LA CALIBRACIÓN DE LOS EQUIPOS E INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN SE DEBE REALIZAR POR EMPRESA ACREDITADA ANTE LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN (EMA); Y DEBE ANEXAR A CADA CALIBRACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN: EL INFORME DE CALIBRACIÓN CON LA INCERTIDUMBRE DE LA MEDICIÓN, LA CARTA DE TRAZABILIDAD Y COPIA DEL DOCUMENTO DE ACREDITACIÓN ANTE LA EMA,. USADA EN LA DETERMINACION DE FLUOR EN AGUA. SIN INVENTARIO.
	SERVICIO
	1

	33
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CALIFICACIÓN OPERATIVA DE GABINETE DE BIOSEGURIDAD, MARCA: THERMO SCIENTIFIC, MODELO: 1385, N. DE SERIE: 155586-1874, REALIZAR REVISIÓN POR EL ESPECIALISTA PARA HACER EL DIAGNÓSTICO SI PRESENTA ALGUNA FALLA, EFECTUAR EL PROCESO DE CERTIFICACIÓN SEGUN LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA NORMA NSF 49. VERIFICAR INTENSIDAD DE LA LÁMPARA UV4. COMPROBAR EL ESTADO DE LA LÁMPARA FLUORESCENTE; CAMBIO DE VENTILADORES; INTEGRIDAD DE FILTROS HEPA; REVISIÓN DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTROL: ALARMAS DE FLUJO, POSICIÓN DE LA VENTANA. VELOCIDAD; LIMPIEZA DE VÁLVULAS REGULADORAS DE FLUJO, AJUSTE DE ACOPLES TIPO CAMPANA; CONTEO DE PARTICULAS, PRUEBAS DE LAMINARIDAD, PERFIL DE FLUJO DE INYECCIÓN. UTILIZADO EN EL DIAGNÓSTICO DE ARBOVIRUS POR SEROLOGÍA. POR UNA EMPRESA ACREDITADA ANTE LA EMA (ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACION), QUE INCLUYA INFORME DE MANTENIMIENTO Y CALIFICACIÓN OPERATIVA, CARTA DE TRAZABILIDAD Y CARTA DE AUTORIZACION ANTE LA EMA. INVENTARIO: LSP/VE/075/10
	SERVICIO
	1

	34
	MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y CALIFICACIÓN OPERATIVA DE ESTUFA INCUBADORA ALIMENTOS #5, MARCA JM ORTIZ, MODELO S/N , SERIE 220182E502, INVENTARIO:12-2211, REALIZAR REVISIÓN DEL SISTEMA ELÉCTRICO INCLUYENDO EL CABLEADO, CLAVIJA, CONEXIONES Y TERMINALES. SUMINISTRAR LAS REFACCIONES NECESARIAS PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO. EJECUTAR LOS CORRESPONDIENTES PROTOCOLOS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO (LUBRICACION, LIMPIEZA, AJUSTES, PRUEBAS DE SEGURIDAD, PRUEBAS DE CALIDAD DE FUNCIONAMIENTO, ETC.) APEGÁNDOSE A LOS MANUALES DEL FABRICANTE DEL EQUIPO CON MATERIALES, HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS CERTIFICADOS PARA GARANTIZAR LAS CONDICIONES OPERATIVAS DE EFICACIA, SEGURIDAD, LIMPIEZA Y LUBRICACIÓN GENERAL, INTERNA Y EXTERNA. VERIFICAR FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO A 37 GRADOS CENTIGRADOS. UTILIZADA EN LA METODOLOGÍA DE ELISAS PARA LOS PROGRAMAS DE ROTAVIRUS Y ARBOVIRUS DEL LABORATORIO DE VIROLOGÍA. POR UNA EMPRESA ACREDITADA ANTE LA EMA (ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACION), QUE INCLUYA INFORME DE MANTENIMIENTO Y CALIFICACIÓN OPERATIVA, CARTA DE TRAZABILIDAD Y CARTA DE AUTORIZACION ANTE LA EMA. INVENTARIO:12-2211
	SERVICIO
	1

	35
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CALIBRACIÓN DE LECTOR DE ELISA, MARCA: BIORAD, MODELO: PR4100, N. DE SERIE: 1609001309, REALIZAR LIMPIEZA GENERAL Y REVISIÓN DE LOS COMPONENTES. CALIBRAR LOS FILTROS DE 450 Y 620 NANOMETROS. VERIFICAR LA FUNCIONALIDAD DEL EQUIPO CON ESTÁNDARES Y/O PATRONES DE REFERENCIA. LOS EQUIPOS PATRONES DE REFERENCIA UTILIZADOS DURANTE LA REALIZACIÓN DE LA CALIFICACIÓN DE DESEMPEÑO DEBEN CONTAR CON CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN VÁLIDOS DE TODOS Y CADA UNO, TRAZABLES A PATRONES NACIONALES (CENAM) O INTERNACIONALES (NIST), CALIBRADOS POR EMPRESA ACREDITADA POR LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN A.C. UTILIZADO EN LOS DIAGNÓSTICOS POR SEROLOGIA DE ARBOVIRUS, ROTAVIRUS, VIH Y HEPATITIS VIRALES. POR UNA EMPRESA ACREDITADA ANTE LA EMA (ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACION), QUE INCLUYA INFORME DE MANTENIMIENTO Y CALIBRACIÓN, CARTA DE TRAZABILIDAD Y CARTA DE AUTORIZACION ANTE LA EMA. INVENTARIO: PEF-044805
	SERVICIO
	1

	36
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LAVADOR DE MICROPLACAS MARCA: PARAMEDICAL, MODELO: PKL PPC 152, N. DE SERIE: R62112002, . REALIZAR VERIFICACIÓN DE LAS TARJETAS ELECTRÓNICAS, ELIMINACIÓN DE ERRORES, PRUEBA DE FUNCIONAMIENTO, LIMPIEZA DE SUPERFICIES. UTILIZADO EN LOS DIAGNOSTICOS DE ARBOVIRUS Y ROTAVIRUS POR ELISA. POR UNA EMPRESA ACREDITADA ANTE LA EMA (ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACION), QUE INCLUYA INFORME DE MANTENIMIENTO, CARTA DE TRAZABILIDAD Y CARTA DE AUTORIZACION ANTE LA EMA, INVENTARIO: LSP-INT-520
	SERVICIO
	1

	37
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CALIFICACIÓN OPERATIVA DE ESTUFA INCUBADORA, MARCA:JM ORTIZ, MODELO: S/M, N. DE SERIE: 220182E501, REALIZAR REVISIÓN DEL SISTEMA ELÉCTRICO INCLUYENDO EL CABLEADO, CLAVIJA, CONEXIONES Y TERMINALES. SUMINISTRAR LAS REFACCIONES NECESARIAS PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO. EJECUTAR LOS CORRESPONDIENTES PROTOCOLOS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO (LUBRICACION, LIMPIEZA, AJUSTES, PRUEBAS DE SEGURIDAD, PRUEBAS DE CALIDAD DE FUNCIONAMIENTO, ETC.) APEGÁNDOSE A LOS MANUALES DEL FABRICANTE DEL EQUIPO CON MATERIALES, HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS CERTIFICADOS PARA GARANTIZAR LAS CONDICIONES OPERATIVAS DE EFICACIA, SEGURIDAD, LIMPIEZA Y LUBRICACIÓN GENERAL, INTERNA Y EXTERNA. VERIFICAR FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO A 29, 30, 31 GRADOS CENTIGRADOS. UTILIZADA EN EL DIAGNOSTICO DE LEPTOSPIROSIS POR MICROAGLUTINACION (MAT). POR UNA EMPRESA ACREDITADA ANTE LA EMA (ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACION), QUE INCLUYA INFORME DE MANTENIMIENTO Y CALIFICACIÓN OPERATIVA, CARTA DE TRAZABILIDAD Y CARTA DE AUTORIZACION ANTE LA EMA. INVENTARIO: LSP/VE/265/13
	SERVICIO
	1

	38
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE MICROSCOPIO BINOCULAR, MARCA CAR ZEISS, MODELO: K7, N. DE SERIE: 1903510108 COMPROBAR LA CALIDAD DEL SISTEMA ELÉCTRICO. VERIFICAR LA INTEGRIDAD DE LOS CONECTORES, LOS FUSIBLES Y LA LÁMPARA INCANDESCENTE ; AJUSTE DE LA PLATAFORMA MECANICA; DE TORNILLOS MACROMETRICO, MICROMETRICO Y XY DE PLATINA. COMPROBAR EL AJUSTE DE MECANISMO DE ENFOQUE. VERIFICAR EL FUNCIONAMIENTO DEL DIAFRAGMA. LIMPIAR Y LUBRICAR TODOS LOS COMPONENTES MECANICOS. CONFIRMAR EL AJUSTE DE LA UÑA FIJALAMINAS. VERIFICAR EL ALINEAMIENTO OPTICO, REALIZANDO UNA LIMPIEZA ESPECIAL DEL SISTEMA OPTICO. UTILIZADO EN EL DIAGNOSTICO DE LEPTOSPIROSIS POR MICROAGLUTINACION (MAT).POR UNA EMPRESA ACREDITADA ANTE LA EMA (ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACION), QUE INCLUYA INFORME DE MANTENIMIENTO, CARTA DE TRAZABILIDAD Y CARTA DE AUTORIZACION ANTE LA EMA. INVENTARIO: LSP/CVE/024/08
	SERVICIO
	1

	39
	MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE MICROSCOPIO BINOCULAR , MARCA: CAR ZEISS, MODELO:PRIMO STAR, N. DE SERIE: 3120002268, COMPROBAR LA CALIDAD DEL SISTEMA ELÉCTRICO. VERIFICAR LA INTEGRIDAD DE LOS CONECTORES, LOS FUSIBLES Y LA LÁMPARA INCANDESCENTE ; AJUSTE DE LA PLATAFORMA MECANICA; DE TORNILLOS MACROMETRICO, MICROMETRICO Y XY DE PLATINA. COMPROBAR EL AJUSTE DE MECANISMO DE ENFOQUE. VERIFICAR EL FUNCIONAMIENTO DEL DIAFRAGMA. LIMPIAR Y LUBRICAR TODOS LOS COMPONENTES MECANICOS. CONFIRMAR EL AJUSTE DE LA UÑA FIJALAMINAS. VERIFICAR EL ALINEAMIENTO OPTICO, REALIZANDO UNA LIMPIEZA ESPECIAL DEL SISTEMA OPTICO. REALIZAR CAMBIO DE LÁMPARA Y CAMBIO DE OBJETIVO DE 10 X. UTILIZADO EN EL DIAGNOSTICO DE LEPTOSPIRA POR MICROAGLUTINACION (MAT). POR UNA EMPRESA ACREDITADA ANTE LA EMA (ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACION), QUE INCLUYA INFORME DE MANTENIMIENTO, CARTA DE TRAZABILIDAD Y CARTA DE AUTORIZACION ANTE LA EMA. INVENTARIO: FED-089952
	SERVICIO
	1

	40
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CALIBRACIÓN TERMOHIGROMETRO MARCA CONTROL COMPANY, MODELO: 4410, N.SERIE: 122470057, REALIZAR REVISIÓN GENERAL DE LOS COMPONENTES DEL EQUIPO Y CALIBRACIÓN EN LAS TEMPERATURAS DE 17, 20 Y 25 GRADOS CENTIGRADOS Y HUMEDAD DE 60, 70 Y 80%. UTILIZADO EN EL DIAGNOSTICO DE LEPTOSPIROSIS POR MICROAGLUTINACIÓN (MAT). POR EMPRESA ACREDITADA ANTE LA EMA (ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACION), QUE INCLUYA INFORME DE MANTENIMIENTO Y CALIBRACION, CARTA DE TRAZABILIDAD Y CARTA DE AUTORIZACION ANTE LA EMA. INVENTARIO: S/N. 
	SERVICIO
	1

	41
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CALIBRACION DE MICROPIPETA DE VOLUMEN VARIABLE DE 1-200 MICROLITROS, MARCA DLAB, MODELO S/M, N.SERIE YM178AD0006831, REALIZAR REVISION GENERAL DE MECANISMO DE LLENADO, EMBOLO, SELLOS, CONTADOR. LIMPIEZA GENERAL; PRUEBAS DE CALIBRACIÓN DEL VOLUMEN DISPENSADO: 25, 50, 100, 150 Y 200 MICROLITROS (UL). UTILIZADA EN EL DIAGNÓSTICO DE LEPTOSPIROSIS POR MICROAGLUTINACIÓN (MAT).POR UNA EMPRESA ACREDITADA ANTE LA EMA (ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACION), QUE INCLUYA INFORME DE MANTENIMIENTO Y CALIBRACION, CARTA DE TRAZABILIDAD Y CARTA DE AUTORIZACION ANTE LA EMA. INVENTARIO S/N.
	SERVICIO
	1

	42
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CALIBRACION MICROPIPETA DE VOLUMEN VARIABLE DE 2-20 MICROLITROS, MARCA SCIENCE MED, MODELO S/M, N.SERIE YE19AAL0585629,. REALIZAR REVISION GENERAL DE MECANISMO DE LLENADO, EMBOLO, SELLOS, CONTADOR. LIMPIEZA GENERAL; PRUEBAS DE CALIBRACIÓN DEL VOLUMEN DISPENSADO: 2, 6, 10, 15 Y 20 MICROLITROS (UL). UTILIZADA EN EL DIAGNÓSTICO DE LEPTOSPIROSIS POR MICROAGLUTINACIÓN (MAT). POR UNA EMPRESA ACREDITADA ANTE LA EMA (ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACION), QUE INCLUYA INFORME DE MANTENIMIENTO Y CALIBRACION, CARTA DE TRAZABILIDAD Y CARTA DE AUTORIZACION ANTE LA EMA. INVENTARIO S/N.
	SERVICIO
	1

	43
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CALIBRACION DE MICROPIPETA DE VOLUMEN VARIABLE DE 10-100 MICROLITROS, MARCA BRAND, MODELO TRANSFERPETTE, N.SERIE 12D11887 . REALIZAR REVISION GENERAL DE MECANISMO DE LLENADO, EMBOLO, SELLOS, CONTADOR. LIMPIEZA GENERAL; PRUEBAS DE CALIBRACIÓN DEL VOLUMEN DISPENSADO: 10, 25, 50, 75 Y 100 MICROLITROS (UL). UTILIZADA EN EL DIAGNÓSTICO DE LEPTOSPIROSIS POR MICROAGLUTINACIÓN (MAT)., POR UNA EMPRESA ACREDITADA ANTE LA EMA (ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACION), QUE INCLUYA INFORME DE MANTENIMIENTO Y CALIBRACION, CARTA DE TRAZABILIDAD Y CARTA DE AUTORIZACION ANTE LA EMA, INVENTARIO S/N.
	SERVICIO
	1

	44
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CALIBRACION DE MICROPIPETA DE VOLUMEN FIJO DE 50 MICROLITROS, MARCA COSTAR, MODELO OCAPETTE, N.SERIE 7039,REALIZAR REVISION GENERAL DE MECANISMO DE LLENADO, EMBOLO, SELLOS, CONTADOR. LIMPIEZA GENERAL; PRUEBAS DE CALIBRACIÓN DEL VOLUMEN DISPENSADO: 50 MICROLITROS (UL). UTILIZADA EN EL DIAGNÓSTICO DE LEPTOSPIROSIS POR MICROAGLUTINACIÓN (MAT). POR UNA EMPRESA ACREDITADA ANTE LA EMA (ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACION), QUE INCLUYA INFORME DE MANTENIMIENTO Y CALIBRACION, CARTA DE TRAZABILIDAD Y CARTA DE AUTORIZACION ANTE LA EMA. INVENTARIO S/N
	SERVICIO
	1

	45
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CALIBRACION DE MICROPIPETA DE VOLUMEN VARIABLE DE 10-100 MICROLITROS, MARCA IBC, MODELO S/M, N.SERIE 21205720 REALIZAR REVISION GENERAL DE MECANISMO DE LLENADO, EMBOLO, SELLOS, CONTADOR. LIMPIEZA GENERAL; PRUEBAS DE CALIBRACIÓN DEL VOLUMEN DISPENSADO: 10, 25, 50, 75 Y 100 MICROLITROS (UL). UTILIZADA EN EL DIAGNÓSTICO DE LEPTOSPIROSIS POR MICROAGLUTINACIÓN (MAT).0, POR UNA EMPRESA ACREDITADA ANTE LA EMA (ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACION), QUE INCLUYA INFORME DE MANTENIMIENTO Y CALIBRACION, CARTA DE TRAZABILIDAD Y CARTA DE AUTORIZACION ANTE LA EMA. INVENTARIO S/N. 
	SERVICIO
	1

	46
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CALIBRACION DE MICROPIPETA DE VOLUMEN FIJO DE 50 MICROLITROS, MARCA SCIENCE MED, MODELO S/M, N.SERIE YE17AF0025545, . REALIZAR REVISION GENERAL DE MECANISMO DE LLENADO, EMBOLO, SELLOS, CONTADOR. LIMPIEZA GENERAL; PRUEBAS DE CALIBRACIÓN DEL VOLUMEN DISPENSADO: 50 MICROLITROS (UL). UTILIZADA EN EL DIAGNÓSTICO DE LEPTOSPIROSIS POR MICROAGLUTINACIÓN (MAT,) POR UNA EMPRESA ACREDITADA ANTE LA EMA (ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACION), QUE INCLUYA INFORME DE MANTENIMIENTO Y CALIBRACION, CARTA DE TRAZABILIDAD Y CARTA DE AUTORIZACION ANTE LA EMA, INVENTARIO S/N. 
	SERVICIO
	1

	47
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CALIBRACION DE MICROPIPETA AUTOMATICA VOLUMEN VARIABLE 0.5-10 MICROLITROS, MARCA: HTL, MODELO: LABMATE, N.SERIE : 846020274, POR UNA EMPRESA ACREDITADA ANTE LA EMA (ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACION), QUE INCLUYA INFORME DE MANTENIMIENTO Y CALIBRACION, CARTA DE TRAZABILIDAD Y CARTA DE AUTORIZACION ANTE LA EMA. REALIZAR REVISION GENERAL DE MECANISMO DE LLENADO, EMBOLO, SELLOS, CONTADOR. LIMPIEZA GENERAL; PRUEBAS DE CALIBRACIÓN DEL VOLUMEN DISPENSADO: 0.5, 2.5, 5, 7.5 Y 10 MICROLITROS (UL). UTILIZADA EN EL DIAGNÓSTICO SEROLÓGICO DE ARBOVIRUS Y HEPATITIS VIRALES. POR UNA EMPRESA ACREDITADA ANTE LA EMA (ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACION), QUE INCLUYA INFORME DE MANTENIMIENTO Y CALIBRACION, CARTA DE TRAZABILIDAD Y CARTA DE AUTORIZACION ANTE LA EMA. INVENTARIO: S/N. 
	SERVICIO
	1

	48
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CALIBRACION DE MICROPIPETA VOLUMEN VARIABLE 5-50 MICROLITROS, MARCA SCIENCE MED, MODELO S/M, N. SERIE YE19AAL0585746 REALIZAR REVISION GENERAL DE MECANISMO DE LLENADO, EMBOLO, SELLOS, CONTADOR. LIMPIEZA GENERAL; PRUEBAS DE CALIBRACIÓN DEL VOLUMEN DISPENSADO: 5, 10, 25, 40 Y 50 MICROLITROS (UL). UTILIZADA EN EL DIAGNÓSTICO SEROLÓGICO DE ARBOVIRUS  HEPATITIS VIRALES. ,POR UNA EMPRESA ACREDITADA ANTE LA EMA (ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACION), QUE INCLUYA INFORME DE MANTENIMIENTO Y CALIBRACION, CARTA DE TRAZABILIDAD Y CARTA DE AUTORIZACION ANTE LA EMA. INVENTARIO S/N.
	SERVICIO
	1

	49
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CALIBRACION DE MICROPIPETA VOLUMEN VARIABLE 10-100 MICROLITROS, MARCA SCIENCE MED, MODELO S/M, N. SERIE YE19AAL0586346, REALIZAR REVISION GENERAL DE MECANISMO DE LLENADO, EMBOLO, SELLOS, CONTADOR. LIMPIEZA GENERAL; PRUEBAS DE CALIBRACIÓN DEL VOLUMEN DISPENSADO: 10, 25, 50, 75 Y 100 MICROLITROS (UL). UTILIZADA EN EL DIAGNÓSTICO SEROLÓGICO DE ARBOVIRUS Y HEPATITIS VIRALES. POR UNA EMPRESA ACREDITADA ANTE LA EMA (ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACION), QUE INCLUYA INFORME DE MANTENIMIENTO Y CALIBRACION, CARTA DE TRAZABILIDAD Y CARTA DE AUTORIZACION ANTE LA EMA. INVENTARIO S/N. 
	SERVICIO
	1

	50
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CALIBRACION DE MICROPIPETA VOLUMEN VARIABLE 100-1000 MICROLITROS, MARCA SCIENCE MED, MODELO S/M, N.SERIE YE19AAL0586926 REALIZAR REVISION GENERAL DE MECANISMO DE LLENADO, EMBOLO, SELLOS, CONTADOR. LIMPIEZA GENERAL; PRUEBAS DE CALIBRACIÓN DEL VOLUMEN DISPENSADO: 100, 300, 500, 800 Y 1000 MICROLITROS (UL). UTILIZADA EN EL DIAGNÓSTICO SEROLÓGICO DE ARBOVIRUS Y HEPATITIS VIRALES. POR UNA EMPRESA ACREDITADA ANTE LA EMA (ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACION), QUE INCLUYA INFORME DE MANTENIMIENTO Y CALIBRACION, CARTA DE TRAZABILIDAD Y CARTA DE AUTORIZACION ANTE LA EMA. INVENTARIO S/N.
	SERVICIO
	1

	51
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CALIBRACION DE MICROPIPETA DE VOLUMEN VARIABLE DE 30-300 MICROLITROS, MARCA BRAND, MODELO TRANSFERPETTE-8, N.SERIE 12L24379,REALIZAR REVISION GENERAL DE MECANISMO DE LLENADO, EMBOLO, SELLOS, CONTADOR. LIMPIEZA GENERAL; PRUEBAS DE CALIBRACIÓN DEL VOLUMEN DISPENSADO: 50, 80 , 100, 200 Y 300 MICROLITROS (UL). UTILIZADA EN EL DIAGNÓSTICO SEROLÓGICO DE ARBOVIRUS Y HEPATITIS VIRALES. POR UNA EMPRESA ACREDITADA ANTE LA EMA (ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACION), QUE INCLUYA INFORME DE MANTENIMIENTO Y CALIBRACION, CARTA DE TRAZABILIDAD Y CARTA DE AUTORIZACION ANTE LA EMA. INVENTARIO S/N. 
	SERVICIO
	1

	52
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE MICROSCOPIO BINOCULAR, MARCA CAR ZEISS, MODELO: PRIMO STAR, N. DE SERIE: 3186000999,  UTILIZADO EN EL DIAGNOSTICO DE CÁNCER CÉRVICO UTERINO.COMPROBAR LA CALIDAD DEL SISTEMA ELÉCTRICO. VERIFICAR LA INTEGRIDAD DE LOS CONECTORES, LOS FUSIBLES Y LA LÁMPARA INCANDESCENTE ; AJUSTAR PLATAFORMA MECANICA; DE TORNILLOS MACROMETRICO, MICROMETRICO Y XY DE PLATINA. COMPROBAR EL AJUSTE DE MECANISMO DE ENFOQUE. VERIFICAR EL FUNCIONAMIENTO DEL DIAFRAGMA. LIMPIAR Y LUBRICAR TODOS LOS COMPONENTES MECANICOS. CONFIRMAR EL AJUSTE DE LA UÑA FIJALAMINAS. VERIFICAR EL ALINEAMIENTO OPTICO, REALIZANDO UNA LIMPIEZA ESPECIAL DEL SISTEMA OPTICO. POR UNA EMPRESA ACREDITADA ANTE LA EMA (ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACION), QUE INCLUYA INFORME DE MANTENIMIENTO, CARTA DE TRAZABILIDAD Y CARTA DE AUTORIZACION ANTE LA EMA. INVENTARIO:R33-004864
	SERVICIO
	1

	53
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE MICROSCOPIO BINOCULAR, MARCA CAR ZEISS, MODELO: PRIMO STAR, N. DE SERIE: 3144046708,  UTILIZADO EN EL DIAGNOSTICO DE CÁNCER CÉRVICO UTERINO.COMPROBAR LA CALIDAD DEL SISTEMA ELÉCTRICO. VERIFICAR LA INTEGRIDAD DE LOS CONECTORES, LOS FUSIBLES Y LA LÁMPARA INCANDESCENTE ; AJUSTAR PLATAFORMA MECANICA; DE TORNILLOS MACROMETRICO, MICROMETRICO Y XY DE PLATINA. COMPROBAR EL AJUSTE DE MECANISMO DE ENFOQUE. VERIFICAR EL FUNCIONAMIENTO DEL DIAFRAGMA. LIMPIAR Y LUBRICAR TODOS LOS COMPONENTES MECANICOS. CONFIRMAR EL AJUSTE DE LA UÑA FIJALAMINAS. VERIFICAR EL ALINEAMIENTO OPTICO, REALIZANDO UNA LIMPIEZA ESPECIAL DEL SISTEMA OPTICO. POR UNA EMPRESA ACREDITADA ANTE LA EMA (ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACION), QUE INCLUYA INFORME DE MANTENIMIENTO, CARTA DE TRAZABILIDAD Y CARTA DE AUTORIZACION ANTE LA EMA.INVENTARIO: LSP/CC/004/2020
	SERVICIO
	1

	54
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE MICROSCOPIO BINOCULAR, MARCA CAR ZEISS, MODELO: PRIMO STAR, N. DE SERIE: 3144046711,  UTILIZADO EN EL DIAGNOSTICO DE CÁNCER CÉRVICO UTERINO.COMPROBAR LA CALIDAD DEL SISTEMA ELÉCTRICO. VERIFICAR LA INTEGRIDAD DE LOS CONECTORES, LOS FUSIBLES Y LA LÁMPARA INCANDESCENTE ; AJUSTAR PLATAFORMA MECANICA; DE TORNILLOS MACROMETRICO, MICROMETRICO Y XY DE PLATINA. COMPROBAR EL AJUSTE DE MECANISMO DE ENFOQUE. VERIFICAR EL FUNCIONAMIENTO DEL DIAFRAGMA. LIMPIAR Y LUBRICAR TODOS LOS COMPONENTES MECANICOS. CONFIRMAR EL AJUSTE DE LA UÑA FIJALAMINAS. VERIFICAR EL ALINEAMIENTO OPTICO, REALIZANDO UNA LIMPIEZA ESPECIAL DEL SISTEMA OPTICO. POR UNA EMPRESA ACREDITADA ANTE LA EMA (ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACION), QUE INCLUYA INFORME DE MANTENIMIENTO, CARTA DE TRAZABILIDAD Y CARTA DE AUTORIZACION ANTE LA EMA. INVENTARIO: PEF-056107
	SERVICIO
	1

	55
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE MICROSCOPIO BINOCULAR, MARCA CAR ZEISS, MODELO: PRIMO STAR, N. DE SERIE: 3198008375,  UTILIZADO EN EL DIAGNOSTICO DE CÁNCER CÉRVICO UTERINO .COMPROBAR LA CALIDAD DEL SISTEMA ELÉCTRICO. VERIFICAR LA INTEGRIDAD DE LOS CONECTORES, LOS FUSIBLES Y LA LÁMPARA INCANDESCENTE ; AJUSTAR PLATAFORMA MECANICA; DE TORNILLOS MACROMETRICO, MICROMETRICO Y XY DE PLATINA. COMPROBAR EL AJUSTE DE MECANISMO DE ENFOQUE. VERIFICAR EL FUNCIONAMIENTO DEL DIAFRAGMA. LIMPIAR Y LUBRICAR TODOS LOS COMPONENTES MECANICOS. CONFIRMAR EL AJUSTE DE LA UÑA FIJALAMINAS. VERIFICAR EL ALINEAMIENTO OPTICO, REALIZANDO UNA LIMPIEZA ESPECIAL DEL SISTEMA OPTICO. POR UNA EMPRESA ACREDITADA ANTE LA EMA (ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACION), QUE INCLUYA INFORME DE MANTENIMIENTO, CARTA DE TRAZABILIDAD Y CARTA DE AUTORIZACION ANTE LA EMA. INVENTARIO: OPSS-0230949
	SERVICIO
	1

	56
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE MICROSCOPIO BINOCULAR, MARCA CAR ZEISS, MODELO: PRIMO STAR 1, N. DE SERIE: 3198008313,  UTILIZADO EN EL DIAGNOSTICO DE CÁNCER CÉRVICO UTERINO. COMPROBAR LA CALIDAD DEL SISTEMA ELÉCTRICO. VERIFICAR LA INTEGRIDAD DE LOS CONECTORES, LOS FUSIBLES Y LA LÁMPARA INCANDESCENTE ; AJUSTAR PLATAFORMA MECANICA; DE TORNILLOS MACROMETRICO, MICROMETRICO Y XY DE PLATINA. COMPROBAR EL AJUSTE DE MECANISMO DE ENFOQUE. VERIFICAR EL FUNCIONAMIENTO DEL DIAFRAGMA. LIMPIAR Y LUBRICAR TODOS LOS COMPONENTES MECANICOS. CONFIRMAR EL AJUSTE DE LA UÑA FIJALAMINAS. VERIFICAR EL ALINEAMIENTO OPTICO, REALIZANDO UNA LIMPIEZA ESPECIAL DEL SISTEMA OPTICO. POR UNA EMPRESA ACREDITADA ANTE LA EMA (ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACION), QUE INCLUYA INFORME DE MANTENIMIENTO, CARTA DE TRAZABILIDAD Y CARTA DE AUTORIZACION ANTE LA EMA. INVENTARIO: OPSS-0230948
	SERVICIO
	1

	57
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE MICROSCOPIO BINOCULAR, MARCA CAR ZEISS, MODELO: PRIMO STAR 1, N. DE SERIE: 3198006073,  UTILIZADO EN EL DIAGNOSTICO DE CÁNCER CÉRVICO UTERINO.COMPROBAR LA CALIDAD DEL SISTEMA ELÉCTRICO. VERIFICAR LA INTEGRIDAD DE LOS CONECTORES, LOS FUSIBLES Y LA LÁMPARA INCANDESCENTE ; AJUSTAR PLATAFORMA MECANICA; DE TORNILLOS MACROMETRICO, MICROMETRICO Y XY DE PLATINA. COMPROBAR EL AJUSTE DE MECANISMO DE ENFOQUE. VERIFICAR EL FUNCIONAMIENTO DEL DIAFRAGMA. LIMPIAR Y LUBRICAR TODOS LOS COMPONENTES MECANICOS. CONFIRMAR EL AJUSTE DE LA UÑA FIJALAMINAS. VERIFICAR EL ALINEAMIENTO OPTICO, REALIZANDO UNA LIMPIEZA ESPECIAL DEL SISTEMA OPTICO. POR UNA EMPRESA ACREDITADA ANTE LA EMA (ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACION), QUE INCLUYA INFORME DE MANTENIMIENTO, CARTA DE TRAZABILIDAD Y CARTA DE AUTORIZACION ANTE LA EMA. INVENTARIO: OPSS-0230950
	SERVICIO
	1

	58
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE MICROSCOPIO BINOCULAR, MARCA CAR ZEISS, MODELO: PRIMO STAR 1, N. DE SERIE: 3198008318,  UTILIZADO EN EL DIAGNOSTICO DE CÁNCER CÉRVICO UTERINO. COMPROBAR LA CALIDAD DEL SISTEMA ELÉCTRICO. VERIFICAR LA INTEGRIDAD DE LOS CONECTORES, LOS FUSIBLES Y LA LÁMPARA INCANDESCENTE ; AJUSTAR PLATAFORMA MECANICA; DE TORNILLOS MACROMETRICO, MICROMETRICO Y XY DE PLATINA. COMPROBAR EL AJUSTE DE MECANISMO DE ENFOQUE. VERIFICAR EL FUNCIONAMIENTO DEL DIAFRAGMA. LIMPIAR Y LUBRICAR TODOS LOS COMPONENTES MECANICOS. CONFIRMAR EL AJUSTE DE LA UÑA FIJALAMINAS. VERIFICAR EL ALINEAMIENTO OPTICO, REALIZANDO UNA LIMPIEZA ESPECIAL DEL SISTEMA OPTICO. POR UNA EMPRESA ACREDITADA ANTE LA EMA (ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACION), QUE INCLUYA INFORME DE MANTENIMIENTO, CARTA DE TRAZABILIDAD Y CARTA DE AUTORIZACION ANTE LA EMA. INVENTARIO: OPSS-0230947
	SERVICIO
	1

	59
	MICROSCOPIO MARCA CARL ZEISS,  MODELO PRIMOSTAR 3 SERIE 3186003252 , OPSS-0230965, SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, ANEXAR INFORME DEL SERVICIO REALIZADO.
	SERVICIO
	1

	60
	MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y CALIBRACIÓN PARA EL HIGROMETRO. MARCA : EXTECH. MODELO: RH550. SERIE: 230216983.CALIBRAR. TEMPERATURA EN 15,20,25,30,35 Y 40°C. Y EN HUMEDAD, EN 50,55,60,65,70,75,80 Y 85%  PARA: LA CALIBRACIÓN DE LOS EQUIPOS E INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN SE DEBE REALIZAR POR EMPRESA ACREDITADA ANTE LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN (EMA); Y DEBE ANEXAR A CADA CALIBRACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN: EL INFORME DE CALIBRACIÓN CON LA INCERTIDUMBRE DE LA MEDICIÓN, LA CARTA DE TRAZABILIDAD Y COPIA DEL DOCUMENTO DE ACREDITACIÓN ANTE LA EMA, No.DE INVENTARIO:  LSP-INT-540  MANTENIMIENTO CORRECTIVO (AJUSTE DE PIEZA DEL SENSOR) Y CALIBRACIÓN PARA EL HIGROMETRO.
	SERVICIO
	1

	61
	MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y CALIBRACIÓN DEL TERMOPAR DIGITAL, MARCA HANNA, MODELO:HI 93532, SERIE: 08612919 SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO (QUE INCLUYA LA COMPRA DE UNA NUEVA SONDA TERMO PAR TIPO K DELGADA PARA HORNOS DE ALTA TEMPERATURA) Y CALIBRACIÓN EN T1 : 100,103,105,110,300 Y 350ºC Y T2: 20,25,30,40,50 Y 55°C  PARALA CALIBRACIÓN DE LOS EQUIPOS E INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN SE DEBE REALIZAR POR EMPRESA ACREDITADA ANTE LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN (EMA); Y DEBE ANEXAR A CADA CALIBRACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN: EL INFORME DE CALIBRACIÓN CON LA INCERTIDUMBRE DE LA MEDICIÓN, LA CARTA DE TRAZABILIDAD Y COPIA DEL DOCUMENTO DE ACREDITACIÓN ANTE LA EMA.
LA CALIBRACIÓN DE ESTE EQUIPO DEBERÁ REALIZARSE A LOS 6 MESES DESPUÉS QUE SE HAYAN REALIZADO LAS OTRAS CALIBRACIONES. Y CAMBIO DE SONDA. INVENTARIO: PEF-011367
	SERVICIO
	1

	62
	PIPETA DE PISTON UNICANAL 100 A 1000µL. MARCA : ACCUMAX PRO. SERIE:IG456128.  SERVICIO DE CALIBRACIÓN EN LOS SIGUIENTES VOLUMENES EN 100, 200, 500 Y 1000. µl PARA: LA CALIBRACIÓN DE LOS EQUIPOS E INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN SE DEBE REALIZAR POR EMPRESA ACREDITADA ANTE LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN (EMA); Y DEBE ANEXAR A CADA CALIBRACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN: EL INFORME DE CALIBRACIÓN CON LA INCERTIDUMBRE DE LA MEDICIÓN, LA CARTA DE TRAZABILIDAD Y COPIA DEL DOCUMENTO DE ACREDITACIÓN ANTE LA EMA. USADA EN LA DETERMINACION DE FLUOR. INVENTARIO: PEF-036093
	SERVICIO
	1

	63
	PIPETA DE PISTON UNICANAL 10 A 100µL. MARCA: EPPENDORF. MODELO: RESEARCH PLUS SERIE: N35459L. SERVICIO DE CALIBRACIÓN EN LOS SIGUIENTES VOLUMENES EN 10, 40, 60 Y 100. µl PARA: LA CALIBRACIÓN DE LOS EQUIPOS E INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN SE DEBE REALIZAR POR EMPRESA ACREDITADA ANTE LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN (EMA); Y DEBE ANEXAR A CADA CALIBRACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN: EL INFORME DE CALIBRACIÓN CON LA INCERTIDUMBRE DE LA MEDICIÓN, LA CARTA DE TRAZABILIDAD Y COPIA DEL DOCUMENTO DE ACREDITACIÓN ANTE LA EMA. USADA EN LA DETERMINACION DE FLUOR. S/INVENTARIO
	SERVICIO
	1

	64
	PIPETA DE PISTON UNICANAL 500 A 5000µL. MARCA: EPPENDORF. MODELO: RESEARCH PLUS SERIE: R09868M. SERVICIO DE CALIBRACIÓN EN LOS SIGUIENTES VOLUMENES EN 500, 1000, 2500 Y 5000. µl PARA: LA CALIBRACIÓN DE LOS EQUIPOS E INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN SE DEBE REALIZAR POR EMPRESA ACREDITADA ANTE LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN (EMA); Y DEBE ANEXAR A CADA CALIBRACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN: EL INFORME DE CALIBRACIÓN CON LA INCERTIDUMBRE DE LA MEDICIÓN, LA CARTA DE TRAZABILIDAD Y COPIA DEL DOCUMENTO DE ACREDITACIÓN ANTE LA EMA. USADA EN LA DETERMINACION DE FLUOR. S/INVENTARIO
	SERVICIO
	1

	65
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CALIFICACION OPERATIVA, DEL HORNO DE DIGESTIÓN VIA MICROONDAS  MARCA: CEM. MODELO: MARS 6. SERIE: MY003297. No. DE INVENTARIO: OPSS-0241798,  SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CALIFICACION OPERATIVA, DEL HORNO DE DIGESTIÓN VIA MICROONDAS. MARCA: CEM. MODELO:MARS 6. SERIE: MY003297. VERIFICACIÓN DE SENSORES , PRUEBAS DE POTENCIA, HARDWARE Y SOFTWARE. PARA LA CALIFICACION DE LOS EQUIPOS E INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN SE DEBE REALIZAR POR EMPRESA ACREDITADA ANTE LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN (EMA); Y DEBE ANEXAR A CADA CALIFICACION DE LOS INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN: EL INFORME DE CALIFICACION CON LA INCERTIDUMBRE DE LA MEDICIÓN, LA CARTA DE TRAZABILIDAD Y COPIA DEL DOCUMENTO DE ACREDITACIÓN ANTE LA EMA.  INVENTARIO:OPSS-0241798
	SERVICIO
	1

	66
	PIPETA DE PISTON UNICANAL DE VOLUMEN VARIABLE 100 A 1000µL. MARCA:BRAND. . SERIE:04E62896, SERVICIO DE CALIBRACIÓN EN LOS SIGUIENTES VOLUMENES EN 100, 200, 500, Y 1000 µl PARA: LA CALIBRACIÓN DE LOS EQUIPOS E INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN SE DEBE REALIZAR POR EMPRESA ACREDITADA ANTE LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN (EMA); Y DEBE ANEXAR A CADA CALIBRACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN: EL INFORME DE CALIBRACIÓN CON LA INCERTIDUMBRE DE LA MEDICIÓN, LA CARTA DE TRAZABILIDAD Y COPIA DEL DOCUMENTO DE ACREDITACIÓN ANTE LA EMA, INVENTARIO: LSP-INT-199
	SERVICIO
	1

	67
	CALIBRACIÓN PARA EL TERMOHIGROMETRO DIGITAL,MARCA: TRACEABLE, SERIE: 240576461, No. INVENTARIO LSP/INT/798 SERVICIO DE CALIBRACIÓN  EN TEMPERATURA A 15, 20, 25, 30, 35 Y 40ºC Y EN HUMEDAD EN 40, 50, 60, 70, 80 Y 90% LA CALIBRACIÓN DE LOS EQUIPOS E INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN SE DEBE REALIZAR POR EMPRESA ACREDITADA ANTE LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN (EMA); Y DEBE ANEXAR A CADA CALIBRACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN: EL INFORME DE CALIBRACIÓN CON LA INCERTIDUMBRE DE LA MEDICIÓN, LA CARTA DE TRAZABILIDAD Y COPIA DEL DOCUMENTO DE ACREDITACIÓN ANTE LA EMA.  INVENTARIO:LSP/INT/798
	SERVICIO
	1

	68
	 BALANZA SEMI-MICRO BALANZA. MARCA: OHAUS. MODELO: EXPLORER. SERIE: B847812081. SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CALIBRACIÓN. CON MASAS PARA LA CALIBRACIÓN DE LOS EQUIPOS E INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN SE DEBE REALIZAR POR EMPRESA ACREDITADA ANTE LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN (EMA); Y DEBE ANEXAR A CADA CALIBRACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN: EL INFORME DE CALIBRACIÓN CON LA INCERTIDUMBRE DE LA MEDICIÓN, LA CARTA DE TRAZABILIDAD Y COPIA DEL DOCUMENTO DE ACREDITACIÓN ANTE LA EMA. USADA EN LA VERIFICACION DE PIPETAS Y DETERMINACION FISICOQUIMICA DE ALCOHOL GEL. INVENTARIO: PEF-060302
	SERVICIO
	1

	69
	DENSIMETRO DIGITAL MARCA ANTON PAAR MODELO: DMA 1001, SERIE; 86874686 INTERVALO DE MEDICION 0 -3 g/cm3, SERIE: 86674686, SERVICIO DE CALIBRACIÓN CON MATERIAL DE REFERENCIA CERTIFICADOS Y TRAZABLES  EN SUS MEDICIONES PARA: LA CALIBRACIÓN DE LOS EQUIPOS E INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN SE DEBE REALIZAR POR EMPRESA ACREDITADA ANTE LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN (EMA); Y DEBE ANEXAR A CADA CALIBRACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN: EL INFORME DE CALIBRACIÓN CON LA INCERTIDUMBRE DE LA MEDICIÓN, LA CARTA DE TRAZABILIDAD Y COPIA DEL DOCUMENTO DE ACREDITACIÓN ANTE LA EMA. USADO EN LA DETERMINACION DE DENSIDAD DE ALCOHOLES EN GEL, INVENTARIO:  PEF-060305
	SERVICIO
	1

	70
	TERMOHIGROMETRO DIGITAL MARCA TRACEABLE MODELO 4040,90080-06 NUMERO DE SERIE: 240576030, SERVICIO DE CALIBRACIÓN, EN TEMPERATURA A  15, 20, 25, 30,35 Y 40ºC Y EN HUMEDAD EN 50, 55, 60, 65 70, 75, Y 80%. LA CALIBRACIÓN DE LOS EQUIPOS E INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN SE DEBE REALIZAR POR EMPRESA ACREDITADA ANTE LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN (EMA); Y DEBE ANEXAR A CADA CALIBRACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN: EL INFORME DE CALIBRACIÓN CON LA INCERTIDUMBRE DE LA MEDICIÓN, LA CARTA DE TRAZABILIDAD Y COPIA DEL DOCUMENTO DE ACREDITACIÓN ANTE LA EMA. S/INVENTARIO
	SERVICIO
	1

	71
	CALIBRACIÓN PARA EL TERMOHIGROMETRO,MARCA: TRACEABLE, MODELO:4096 98766-84, SERIE: 230325042, EN TEMPERATURA A 15, 20, 25, 30,35 Y 40ºC Y EN HUMEDAD EN 50,55, 60, 65,70,75 Y 80% LA CALIBRACIÓN DE LOS EQUIPOS E INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN SE DEBE REALIZAR POR EMPRESA ACREDITADA ANTE LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN (EMA); Y DEBE ANEXAR A CADA CALIBRACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN: EL INFORME DE CALIBRACIÓN CON LA INCERTIDUMBRE DE LA MEDICIÓN, LA CARTA DE TRAZABILIDAD Y COPIA DEL DOCUMENTO DE ACREDITACIÓN ANTE LA EMA. SERVICIO DE CALIBRACIÓN, EN TEMPERATURA A  15, 20, 25, 30,35 Y 40ºC Y EN HUMEDAD EN 50, 55, 60, 65 70, 75, Y 80%.  INVENTARIO: LSP-INT-688
	SERVICIO
	1

	72
	 PIPETA DE PISTON UNICANAL. DE 1 A 10 ML MARCA : eppendorf  . MODELO: Research plus  SERIE: J22378L, SERVICIO DE CALIBRACIÓN EN LOS SIGUIENTES VOLUMENES EN 1ML, 2ML,3ML, 5ML,7MLY 10 ML PARA: LA CALIBRACIÓN DE LOS EQUIPOS E INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN SE DEBE REALIZAR POR EMPRESA ACREDITADA ANTE LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN (EMA); Y DEBE ANEXAR A CADA CALIBRACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN: EL INFORME DE CALIBRACIÓN CON LA INCERTIDUMBRE DE LA MEDICIÓN, LA CARTA DE TRAZABILIDAD Y COPIA DEL DOCUMENTO DE ACREDITACIÓN ANTE LA EMA. USADA EN LA DETERMINACION FISICOQUIMICA DE ALIMENTOS Y BEBIDAS ALCHOLICAS. S/INVENTARIO
	SERVICIO
	1

	73
	PIPETA DE PISTON UNICANAL DE 500 A 5000µL.  MARCA : eppendorf. MODELO:Reasearch plus, SERIE:I56934L,  SERVICIO DE CALIBRACIÓN EN LOS SIGUIENTES VOLUMENES EN 500, 1000, 2000, 3000 Y 5000. µl PARA: LA CALIBRACIÓN DE LOS EQUIPOS E INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN SE DEBE REALIZAR POR EMPRESA ACREDITADA ANTE LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN (EMA); Y DEBE ANEXAR A CADA CALIBRACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN: EL INFORME DE CALIBRACIÓN CON LA INCERTIDUMBRE DE LA MEDICIÓN, LA CARTA DE TRAZABILIDAD Y COPIA DEL DOCUMENTO DE ACREDITACIÓN ANTE LA EMA,. USADA EN LA DETERMINACION DE FLUOR EN AGUA, S/INVENTARIO
	SERVICIO
	1

	74

	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CALIFICACION OPERATIVA  PARA TERMOBAÑO MARCA: TERLAB, MODELO: TE-B80D, N. SERIE: 240501, N. INVENTARIO: OPSS-0241867. POR UNA EMPRESA ACREDITADA ANTE LA EMA (ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACION), QUE INCLUYA INFORME DE MANTENIMIENTO Y CALIFICACIÓN OPERATIVA, CARTA DE TRAZABILIDAD Y CARTA DE AUTORIZACION ANTE LA EMA. REALIZAR REVISIÓN DEL SISTEMA ELÉCTRICO INCLUYENDO EL CABLEADO, CLAVIJA, CONEXIONES Y TERMINALES. EJECUTAR LOS CORRESPONDIENTES PROTOCOLOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO (LUBRICACIÓN, LIMPIEZA, AJUSTES, PRUEBAS DE SEGURIDAD, PRUEBAS DE CALIDAD DE FUNCIONAMIENTO, ETC.) APEGÁNDOSE A LOS MANUALES DEL FABRICANTE DEL EQUIPO CON MATERIALES, HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS CERTIFICADOS PARA GARANTIZAR LAS CONDICIONES OPERATIVAS DE EFICACIA, SEGURIDAD, LIMPIEZA Y LUBRICACIÓN GENERAL, INTERNA Y EXTERNA. EL EQUIPO DEBE SER VERIFICADO EN CUANTO A SU CORRECTA FUNCIONALIDAD A 56 +/- 1 GRADO CENTIGRADO. UTILIZADO PARA EL DIAGNÓSTICO DE LEPTOSPIROSIS POR MICROAGLUTINACION (MAT).
	SERVICIO
	1

	75
	MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y CALIFICACIÓN OPERATIVA DE ROTOR DE PLACAS MARCA LABSYSTEMS, MODELO WELL MIX, NÚMERO DE SERIE 010003514.  COMPROBAR LA CALIDAD DEL SISTEMA ELÉCTRICO. VERIFICAR LA INTEGRIDAD DE LOS CONECTORES, LIMPIAR Y LUBRICAR TODOS LOS COMPONENTES MECÁNICOS. COMPROBAR ROTACIÓN A 180 RPM. POR UNA EMPRESA ACREDITADA ANTE LA EMA (ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACION), QUE INCLUYA INFORME DE MANTENIMIENTO Y CALIFICACIÓN OPERATIVA, CARTA DE TRAZABILIDAD Y CARTA DE AUTORIZACION ANTE LA EMA. UTILIZADO EN EL DIAGNÓSTICO DE SÍFILIS POR ELISA. INVENTARIO S/N.
	SERVICIO
	1


VIII.- INFORMACIÓN GENERADA POR PARTE DEL PROVEEDOR QUE PERTENEZCAN A LOS SERVICIOS DE SALUD
No aplica.

IX.- TERMINOS Y CONDICIONES

Se establecen los presentes Términos y Condiciones, para la “Servicio de Instalación, Reparación y Mantenimiento de Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio para el Laboratorio de Salud Pública de Tabasco” (75 lotes prioritarios)., de conformidad con lo siguiente:
a) VIGENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

La vigencia del contrato será a partir del día de la emisión y notificación del fallo por el que se adjudica el contrato y hasta el 31 de diciembre del 2026.
b)  PLAZO DE ENTREGA

El participante adjudicado entregará el material de laboratorio dentro de un plazo no mayor a 10 días naturales contados a partir de la emisión y notificación del fallo.

c) MECANISMO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 47, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se evaluará mediante el criterio de evaluación BINARIO. En este supuesto, la convocante evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar estas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio.

Los304 participantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará documentalmente que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados, así como con la Propuesta de las especificaciones Técnico-Médicas con descripción amplia y detallada de la adquisición. Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán en la información documental presentada por los participantes observando para ello lo previsto en el artículo 47 párrafo dos relativo al criterio binario y 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el artículo 51 de su Reglamento.

Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del participante, considerando las modificaciones que de estas deriven.
Se 32verificará la descripción técnica de la adquisición ofertada por el participante, la cual deberá ser legible, amplia y detallada de los bienes de consumo ofertados, conforme a lo solicitado en el Anexo Técnico.

Se comprobará la congruencia que guarda con los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales, que envíe el participante como sustento.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.

La evaluación de la documentación técnica se realizará por parte del área requirente. 

d) NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES, NORMAS DE REFERENCIA O ESPECIFICACIONES CUYO CUMPLIMIENTO SE EXIGE A: LOS PARTICIPANTES, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

El participante deberá presentar: escrito libre en papel membretado y debidamente digitalizado o escaneado con la firma del representante legal, en el que manifieste que la empresa y su personal se comprometen que durante la adquisición, una vez  adjudicado, se tendrá la obligación de dar cumplimiento a las Normas Oficiales, que apliquen estrictamente a su actividad, así como favorecer el cumplimiento por parte de la Secretaría de aquellas Normas que a través de la adquisición se deban cumplir, por parte de esta última, siendo algunas de estas:

	NORMATIVIDAD

	Ley General de Salud, en los artículos aplicables

	Reglamento de la Ley General de Salud

	Ley Federal de Infraestructura de la Calidad

	Reglamento de Insumos para la Salud

	Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios

	NMX-EC-17025-IMNC-2006
	Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y de calibración

	NOM-018-STPS-2000
	Sistema para la identificación y comunicación de peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo

	NOM-007-SSA3-2011
	Para la organización y funcionamiento de los laboratorios

	NOM-017-SSA2-2012
	Para la vigilancia Epidemiológica

	NMX-EC-15189-IMNC-20058 
	Laboratorios clínicos-requisitos particulares para la calidad y la competencia

	NOM-018-STPS-2015
	Sistema armonizado para la identificación y comunicación de peligros y riesgos pos sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo

	PROY-NOM-005-STPS-2017
	Manejo de sustancias químicas peligrosas o sus mezclas en los centros de trabajo-condiciones y procedimientos de seghuridad y salud

	NOM-064-SSA1-1993
	Que establece especificaciones sanitarias de los equipos de reactivos utilizados para diagnostico

	NOM-065-SSA1-1993
	Que establece las especificaciones sanitarias de los medios de cultivo. Generalidades

	NOM-117-SSA1-1994
	Bienes y servicios. Método de prueba para la determinación de cadmio, arsénico, plomo, estaño, cobre, fierro, zinc y mercurio en alimentos, agua potables y agua purificada por espectrometria de absorción atómica

	NMX-AA-120-SCFI-2006
	Que establece los requisitos y especificaciones de sustentabilidad de calidad de playas


e) PROPUESTA TÉCNICA

La propuesta técnica se deberá presentar en el formato ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA” y deberá contener la siguiente documentación:

1) Descripción amplia, detallada y legible por la adquisición ofertada, señalando marca, modelo y cantidades, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el presente anexo. Este documento deberá estar firmado por el proponente o por su representante legal.
2) Presentar Aviso de Funcionamiento y/o responsable sanitario en original o copia certificada y copia simple expedida por COFEPRIS, los cuales deberán ser vigentes.

3) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que lo que se cotizan cuenta con los más altos controles de calidad. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

4) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que se compromete el participante a proporcionar el material de laboratorio requeridos, conforme a la información y requisitos del presente anexo. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

5) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que se compromete a que el material de laboratorio requeridos que está ofertando cumple con los estándares de las Normas Oficiales Mexicanas vigentes. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

6) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que en caso de resultar con la asignación del contrato se compromete a contar con la capacidad de distribución suficiente. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

7) Escrito bajo protesta de decir verdad donde el participante deberá presentar manifiesto de compromiso de cumplir con el material de laboratorio, en el lugar y por el período comprendido del día siguiente hábil a la notificación de adjudicación al 31 de diciembre de 2026. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas. 

8) Escrito bajo protesta de decir verdad que cuenta con la totalidad de los Registros Sanitarios vigentes o prorrogados anexando listado de medicamentos e insumos con el número de registros. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

9) Presentar copia simple de los Registros Sanitarios vigentes en anverso y reverso y su última actualización (refrendo o prórroga según corresponda) expedidos por la COFEPRIS de medicamentos e insumos que oferte. En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud, deberá presentar lo siguiente:
a) Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga.

b) Copia simple legible del acuse de recibo del trámite de prórroga del Registro Sanitario, así como el trámite completo donde se corrobore que el acuse corresponde al registro sanitario en cuestión, presentado ante la COFEPRIS a más tardar dentro de los 150 días hábiles anteriores al vencimiento del registro sanitario en los términos previstos por el artículo 190 bis 6 del Reglamento de Insumos para la Salud.

Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
10) En el supuesto de que este servicio no requieran de registro sanitario, deberán presentar constancia expedida por la Secretaría de Salud que lo exima del mismo, o en su caso, deberá entregar una carta firmada por el representante legal y una copia de la citada carta en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que el servicio mencionado no requiere de Registro Sanitario, 
11) Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

12) Manifiesto suscrito autógrafamente por el Representante Legal del Participante, en el que se obliga a liberar a los Servicios de salud, de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal, laboral, administrativa que en su caso, pudiera ocasionar con motivo de daños materiales o de integridad física así como por la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel nacional o internacional, de acuerdo a la partida ofertada Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

13) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que en caso de resultar adjudicado se obliga a no divulgar por escrito, verbalmente o por cualquier otro medio, la información que se genere al desarrollar el presente servicio y mantener en la más estricta confidencialidad, los resultados parciales y finales del mismo, absteniéndose de dar a conocer cualquier información al respecto. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

14) Documentación técnica necesaria: folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, para comprobar las especificaciones técnicas de los insumos y medicamentos solicitados, debidamente referenciados, mismos que deberán estar en idioma español. En el caso de que se presenten en idioma distinto al español, deberá acompañarse la traducción simple al español de las características que respalden la propuesta, el participante deberá señalar claramente y anotar el número de la especificación que corresponda según las características de los equipos que está proponiendo, para su pronta localización en la evaluación técnica que se realice. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

f) PROPUESTA ECONÓMICA 

La propuesta económica deberá presentarse de acuerdo con el ANEXO 2 “FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA”, la cual deberá contener los siguientes datos: 

· Descripción y precio unitario 

· Importes expresados en moneda nacional (pesos mexicanos) considerando únicamente dos decimales para su cálculo (truncado a dos decimales). 

· Los precios serán unitarios, según el bien que oferte y/o con los impuestos que resulten aplicables. 

· Indicar que los precios serán fijos hasta el total cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato respectivo. 

· Indicar la aceptación de las condiciones de pago, conforme al plazo y procedimiento establecido por los Servicios de Salud. 

· La propuesta económica deberá corresponder con las especificaciones técnicas solicitadas. 

· La propuesta económica deberá tener una vigencia mínima de 90 (noventa) días naturales a partir de la fecha de su presentación.  

· El posible Proveedor con la presentación de su propuesta económica, acepta que cumple con todas y cada una de las características, plazos y condiciones solicitadas en el presente Anexo Técnico. 

· De resultar adjudicado el posible Proveedor, deberá de presentar escrito bajo protesta de decir verdad, en el que se obliga a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione derivado de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel nacional o internacional. 

g) VISITAS A LAS INSTALACIONES DEL ORGANISMO

N/A
h) PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS

Las penas convencionales se aplicarán cuando, por causas imputables al proveedor, la entrega de los bienes y/o servicios se realice con atraso, considerando para esta determinación la fecha convenida o pactada contractualmente o pactada entre las partes, considerando lo siguiente:

a. DURANTE LA REALIZACION  DEL SERVICIO
Se penalizará con el cinco al millar del valor del bien no entregado, y por cada día natural de atraso, hasta su entrega de conformidad. El periodo de penalización comienza a contar a partir del día siguiente en que se concluye el plazo o fecha convenida para la entrega de los bienes y/o servicios.

El proveedor autorizará a los Servicios de Salud a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor. Conforme a lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del Instituto.

El administrador del contrato será el encargado de realizar el trámite de la aplicación de las penas convencionales y de notificarle al proveedor.

i) DEVOLUCIÓN POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS.

La devolución y reposición de bienes de consumo, será por cuenta y a cargo del participante adjudicado, de acuerdo con lo establecido en el Anexo Técnico.

Los montos a deducir se aplicarán en la factura que el proveedor presente para su cobro. Las deducciones no podrán exceder del 10% del monto máximo total del contrato. El Organismo descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que el proveedor presente para su cobro.

El participante adjudicado, se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte llegue a causar al Organismo y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en el instrumento jurídico correspondiente, o bien, por los defectos o vicios ocultos en los bienes entregados, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 párrafo 2 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Los Servicios de Salud podrá verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los medicamentos e insumos, a través de la Dirección de Programas Preventivos, cuyas muestras utilizadas para este efecto deberán ser repuestas por el proveedor, sin costo para los Servicios de Salud.
j) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

El participante adjudicado, se obliga a otorgar a el Organismo dentro de un plazo de 10 días naturales contados a partir de la firma del contrato en términos del artículo 69 fracción II de la LAASSP, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y a favor de “Secretaría de Salud de Tabasco”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total máximo del contrato a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada  dentro de los primeros diez días naturales (artículo 87 del Reglamento de la LAASSP), de cada ejercicio fiscal por el monto a erogar en el mismo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (IVA).

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato, será devuelta al proveedor una vez que la Secretaría le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará al proveedor, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato, para lo cual deberá de presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en el Departamento de (donde se solicita la cancelación de la fianza), mismo que llevará a cabo el procedimiento para la liberación y entrega de fianza.

k) FORMA DE PAGO:

La Convocante, se compromete a pagar al proveedor, por el total de la prestación del servicio objeto del presente Contrato, de conformidad con lo siguiente:

A. La Convocante pagará al proveedor, contra la presentación de la(s) factura(s) respectiva(s) el importe del servicio suministrado, una vez que estos sean prestados en las unidades conforme a los términos del contrato, dicho pago no deberá exceder de los 20 (veinte) días naturales, contados a partir de recibir la factura respectiva.

El proveedor se obliga a presentar debidamente identificados los insumos entregados para su liquidación, después de la cual no le será admitida reclamación alguna.

En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos de los artículos 89 y 90 del Reglamento la Ley.

B. El pago de la prestación del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.

El pago se realizará previa presentación de la factura ante los Servicios de Salud del Estado de Tabasco (5 días hábiles máximo después del cierre de cada mes a través de solicitud por oficio del Administrador del Contrato). El pago será en una sola exhibición y no se otorgarán anticipos.

	Requisitos
	Firmas

	Comprobante Fiscal Digital que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y en el cual se indique:

· Número de proveedor.

· Número de contrato.

· Número de fianza y denominación Social de la Afianzadora
	

	Documento, folio del proveedor, en donde relacione los bienes y/o servicios, que acredite la recepción de los "BIENES Y/O SERVICIOS".


	Firma de aceptación por parte del  encargado del Almacén General

	Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente
	


El proveedor adjudicado deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre de los Servicios de Salud de Tabasco.
El proveedor, para cada uno de los pagos que efectivamente reciba, de acuerdo con esta cláusula, deberá de expedir a nombre de los Servicios de Salud, el “CFDI con complemento para la recepción de pagos”, también denominado “recibo electrónico de pago”, el cual elaborará dentro de los plazos establecidos por las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en el portal de servicios a proveedores de la página de la Secretaría de Salud.

Para la validación de dichos comprobantes el proveedor deberá cargar en internet, a través del portal de servicios a proveedores de la página de la Secretaría de Salud el archivo en formato XML, la validez de los mismos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes válidos serán procedentes para pago.

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancario que la Secretaría de Salud tiene en operación; para tal efecto, el proveedor proporcionará con oportunidad su número de cuenta, CLABE, banco y sucursal, a menos que el proveedor acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello. 

El pago se depositará en la fecha programada, a través del esquema interbancario si la cuenta bancaria del proveedor está contratada con BANORTE, BBVA BANCOMER, HSBC, SCOTIABANK INVERLAT o a través del esquema interbancario vía SPEI (Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios), si la cuenta pertenece a un banco distinto a los antes mencionados. 

En caso de que el proveedor reciba pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de La Convocante.

El proveedor adjudicado se obliga a presentar adjunto a cada factura su opinión positiva del SAT, así como opinión positiva del IMSS. Adicionalmente, la convocante queda facultada para revisar periódicamente que la empresa adjudicada no se encuentre en los listados del SAT respecto a las EFOS y EDOS.

l) MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS BIENES O DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE ENTREGADOS O PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE. 

El Proveedor deberá entregar los documentos en donde relacione los bienes y/o servicios o procedimientos utilizados o realizados, donde se acredite la recepción de los "BIENES Y/O SERVICIOS" con la firma de aceptación por parte del Director y/o Administrador del contrato.
m) ANTICIPOS

No aplica

n) AVISO DE PRIVACIDAD

No aplica

o) SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

N/A
p) TIPO DE CONTRATACIÓN

Este procedimiento se formalizará a través de un contrato por Partida.  El contrato será a precio fijo, en los términos de los artículos 65 de la LAASSP y 80 fracción III de su Reglamento aclarando que la entrega, recepción, alta y pago se realizará previa presentación de la factura ante los Servicios de Salud del Estado de Tabasco. El pago será en una sola exhibición y no se otorgarán anticipos.
q) FORMA DE ADJUDICACIÓN 

La adjudicación del procedimiento de contratación del bien será por PARTIDA, el proveedor o proveedores que cumplan con las características y especificaciones requeridas en el presente anexo técnico.
r) ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

El Titular del área requirente designará a la persona servidora pública que fungirá como Administrador de Contrato, el cual será responsable de verificar el seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales.

s)  CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma de este.
2. Cuando el proveedor incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.
3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos.

4. Cuando se compruebe que el proveedor haya entregado el bien con descripciones y características distintas a las aceptadas en esta contratación.

5. En caso de que el proveedor no reponga el bien que no haya entregado, por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos.

6. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refieren la presente contratación.

7. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio del proveedor.

8. Cuando se trate de la adquisición de un bien y estos no puedan funcionar o ser utilizados por estar incompletos, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión.

9. En caso de que durante la vigencia del contrato se reciba comunicado por parte de la Secretaría de Salud, en el sentido de que el proveedor ha sido sancionado respecto a las partidas adjudicadas correspondientes a la presente contratación o se le ha revocado el Registro Sanitario.

	Elaboró:

_________________________________

	VICTOR ALFREDO TORRES CASANOVA
DIRECTOR DEL LABORATORIO DE SALUD PUBLICA


	


ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA”

(se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)

	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                

FECHA:                                    


FORMATO PROPUESTA TÉCNICA

	No.
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO 
	UNIDAD 

	
	 
	 

	
	 
	 

	
	 
	 

	
	 
	 

	
	 
	 

	
	 
	 

	
	 
	 

	
	 
	 

	
	 
	 


	Condiciones de Venta

	Vigencia de precios
	90 días naturales

	Tiempo de entrega
	

	Crédito
	

	Garantía
	


Manifestamos que tenemos la capacidad total y cumplimiento de abastecimiento de los materiales para el Servicio de Instalación, Reparación y Mantenimiento de Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio para el Laboratorio de Salud Pública de Tabasco”(75 lotes prioritarios).
Nombre y firma del representante legal
ANEXO 2 “FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA”

(se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)

	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                

FECHA:                                    


FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA

	No. 
	ANALITICO
	CANTIDAD 
	PRECIO UNITARIO
	IMPORTE TOTAL

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	
	SUBTOTAL
	 

	
	
	
	IVA
	 

	
	
	
	TOTAL
	 


Importe con letra:
	Condiciones de Venta

	Vigencia de precios
	90 días naturales

	Tiempo de entrega
	

	Crédito
	

	Garantía
	


Manifestamos que los precios unitarios señalados en esta proposición serán en moneda nacional, a dos decimales y fijos durante la vigencia del Contrato/Pedido, del procedimiento de contratación para el Servicio de Instalación, Reparación y Mantenimiento de Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio para el Laboratorio de Salud Pública de Tabasco”(75 lotes prioritarios) para cubrir las necesidades de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.
Nombre y firma del representante legal
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